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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

“GRUPO TERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 467/2007-V, promovido por Nissan Mexicana, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Arturo Alfonso Díaz Valencia, contra actos de la 
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Distrito 
Federal; al ser señaladas como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos 
de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de septiembre de 2007. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 256378)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
MARIA DOLORES RIOS UGALDE, tercero perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 804/2007, 

se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, 
en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la materia y 
se hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA Julia Norma Miguel Bojalil, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Instituto Mexicano del Seguro Social a través de su Subdelegación Metropolitana 
Norte y otra autoridad; se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 10 de octubre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Karina Juárez Benavides 
Rúbrica. 

(R.- 256970) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Quinta Sala Civil 
EDICTO 
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C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca número 581/07/1 promovido por la parte actora, 

respecto del Juicio ORDINARIO MERCANTIL seguido por FLORES PECH JORGE LUIS en contra de 
SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA, S.A. Y OTRO, se dictó un auto con fecha tres de octubre 
de dos mil siete, que en síntesis ordena: “Emplácese a los Terceros Perjudicados SOCIEDAD 
CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA, S.A.; FINANCIERA INDUSTRIAL Y AGRICOLA, S.A. E INVERSIONES 
REGOR, S.A., en términos de Ley en el Diario Oficial de lo Federación y en el Periódico El Sol de México, 
para que comparezcan ante la Autoridad Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de octubre de 2007. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 257125)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
Juicio de Amparo 776/2007-I promovido MARIA LUISA BARAJAS FARIAS, contra actos Juez Primero de 

lo Civil de esta ciudad y otras, por acuerdo de esta fecha se ordenó por ignorarse domicilio de Blanca Flores 
Sánchez tercera perjudicada sea emplazada por edictos. Señalándose nueve horas del cinco de diciembre de 
dos mil siete, celebración audiencia constitucional, quedando disposición copias de Ley Secretaría Juzgado. 
Haciéndole saber deberá presentarse este procedimiento dentro treinta días contados a partir última 
publicación. Asimismo hágase saber tercero interesado, en caso de no comparecer al procedimiento 
constitucional, a señalar domicilio para recibir notificaciones, se practicarán por lista, aún las de carácter 
personal, con fundamento en artículo 28, fracción II, Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
el periódico Reforma, México, D.F. 

Guadalajara, Jal., a 28 de septiembre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Lic. Alejandro Flores Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 257128)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Edo. de Durango, Dgo. 

EDICTO 
C. REYNALDO DEL VILLAR MOJICA 
En los autos del juicio de amparo 1443/2005, promovido por CARLOS IBARRA SAUCEDO Y OTROS, 

contra actos del Tribunal Superior Agrario en México, Distrito Federal y otra autoridades; y, en virtud de 
ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo 
por este medio como tercero perjudicado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 27 de marzo de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
 Rúbrica. (R.- 256974) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
A: ALVARO ISRAEL RAMIREZ LARA. 
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EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 814/2007-V, PROMOVIDO POR SALVADOR RAMIREZ CAMPOS, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y SECRETARIO EJECUTOR ADSCRITOS AL JUZGADO SEPTIMO 
DE LO MERCANTIL DE ESTA CIUDAD, ORDENANDOSE EMPLAZARLO POR EDICTOS PARA QUE 
COMPAREZCA SI A SUS INTERESES CONVIENE EN TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE 
LA ULTIMA PUBLICACION, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE FIJARON 
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE. 

Guadalajara, Jal., a 9 de octubre de 2007. 
El Secretario 

Lic. Carlos Enrique Ramírez Iñiguez 
 Rúbrica. (R.- 257127)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
Emplácese tercero perjudicado Mario Ernesto Yeme, 10 días, a partir día siguiente ultima publicación, 

comparezca Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, hacer valer derechos, juicio 
constitucional, promovido Manuel Rodríguez Meza y Josefina Hildelisa Aréchiga de Rodríguez parte actora y 
apelante, contra Octava Sala S.T.J.E, acto reclamado sentencia veinticuatro de abril de 2007, toca 276/2007, 
expediente 186/2004, Juzgado Octavo de lo Civil de esta ciudad. 

PARA PUBLICARSE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
TRIBUNAL, EN EL PERIODICO EXCELSIOR DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Guadalajara, Jal., a 18 de octubre de 2007. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas 
 Rúbrica. (R.- 257758)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

1.- AMERICANA DE FINANZAS, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE FINANZAS, BANCO 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, SOCIEDAD ANONIMA HOY CONOCIDO COMO 
HSBC MEXICO, 2.- FRIGORIFICOS INDUSTRIALES Y AIRE ACONDICIONADO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y 3.- PRODUCTOS LOMA BONITA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 177/2007-II, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, contra actos de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, al ser señalados como 
terceros perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena sus emplazamientos al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de septiembre de 2007. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Roberto Ramos Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 257304)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 
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EDICTO 

FRANCISCO FUENTES PIZARRO, SU SUCESION 
INMOBILIARIA SUITES REAL DE CARMEN S.A. DE CV. 
Por autos de fecha VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE Y DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, dictado 

en el cuaderno de amparo relativo al toca 1270/2005/3, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación 
con resultados negativos, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de 
amparo presentada por la parte actora en contra de la resolución de fecha once de junio del dos mil siete, que 
obra en el toca antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el veintinueve de enero del dos mil 
siete, por el Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ordinario civil seguido por 
Víctor Manuel Cohen Mondragón contra Francisco Fuentes Pizarro Su Sucesión y otro, hecho lo cual debe 
comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
respectivo, a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico Diario Monitor. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de octubre de 2007. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 256364)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Exp. 221/2007-B 
EDICTO 

MARIE AMREIN STALDER DE ALCAIDE, por su propio derecho, promovió juicio de garantías número 
221/2007-B, contra actos que reclama de la JUEZ TERCERO DE LO CIVIL CON RESIDENCIA EN 
CUAUTITLAN IZCALLI, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO y otras 
autoridades, reclamando todo lo actuado en el juicio ordinario civil de usucapión promovido por VICTOR 
RUBIO RABAGO, en contra de MARIE AMREIN STALDER DE ALCALDE, bajo el número de expediente 
318/2006 , hasta la sentencia definitiva dictada y su ejecución. 

En el juicio de amparo 221/2007-B, se han señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a VICTOR RUBIO RABAGO, y toda vez que se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicha persona, se ordena su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, ubicado en Avenida 16 de Septiembre número 65, Colonia Industrial Alce Blanco, código postal 
53489, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado 
federal las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí o por apoderado que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 9 de octubre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Martín de Jesús Gutiérrez Bermúdez 
Rúbrica. 

(R.- 257029) 
Sinaloa 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
Culiacán, Sinaloa 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 
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En el expediente número 1311/2003, formado al juicio Ejecutivo Mercantil, por el pago de pesos, 
promovido por HECTOR CARDENAS RODRIGUEZ, en contra de JESUS LEONOR ZAZUETA, el C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

Lote de terreno urbano y construcción, ubicado en Calle Emiliano Zapata número 1453, Colonia Alfonso 
G. Calderón de Navolato, Sinaloa, con superficie de 160.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al norte mide 10.00 metros y linda con calle primero de mayo, hoy Emiliano Zapata; al sur mide 
10.00 metros y linda con lote número 14 de la manzana 15; al oriente mide 16.00 metros y linda con lote 
número 2 de la manzana 15 y al poniente mide 16.00 metros y linda con lote número 12, de la manzana 15, 
con clave catastral número 8000-01-102-022-1.- Datos Registrales.- Inscripción número 9 del Libro 37 de la 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad de $313,333.33 (Trescientos trece mil trescientos treinta Pesos 
33/100 Moneda Nacional), importe de las dos terceras partes del avalúo pericial que obra en autos.- 
La almoneda se llevará a cabo en este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Colonia 
Centro Sinaloa.- Código postal número 80129. 

La almoneda tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado, a las trece horas del día 15 quince de 
noviembre del año 2007 dos mil siete.- SE SOLICITAN POSTORES. 

Publíquese este edicto por tres veces, en el periódico Oficial Federación, editado en la ciudad de México, 
Distrito Federal dentro de nueve días, y en la tabla de avisos o puertas de este tribunal.- En cumplimiento al 
acuerdo del pleno del Supremo Tribunal de Justicia, publicado en el Diario Oficial El Estado de Sinaloa, de 
fecha 5 cinco de agosto de 2005 dos mil cinco, la publicación de los edictos mencionados, deberá hacerse 
utilizando fuente de letra legible y de tamaño no menor a 8 ocho puntos. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 9 de octubre de 2007. 

El Secretario Primero 
Lic. Ma. Margarita García Morales 

Rúbrica. 
(R.- 257087)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Terceros Perjudicados 
I. REFUGIO GOMEZ ROBLEDO, ENRIQUE GOMEZ ZARAGOZA, KARINA DOMINGUEZ, SAMUEL 

PEREZ ALMEIDA, PEDRO MARIN y GRUPO CORPORATIVO LIESYESSA S.A. DE C.V. 
Presente 
En el autos del juicio de amparo 1536/2007, promovido por SERVICIO WINASSOR, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, parte quejosa en el presente juicio; contra actos de la Junta Especial 
Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra; que hace consistir en los 
citatorios y emplazamientos realizados, en el expediente laboral 782/06; al ser señalados como terceros 
perjudicados y desconocerse su domicilio, el dieciocho de octubre de dos mil siete, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndoles saber que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de octubre de 2007. 

El Secretario 
Alberto Mendoza Macías 

Rúbrica. 
(R.- 257528) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
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GRUPO ESPECIAL GOMO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JUAN MANUEL JIMENEZ y 
MARCO ANTONIO SANCHEZ TERCEROS PERJUDICADOS. 

En los autos del juicio de amparo número 1269/2007, promovido por MASTER SPECIAL WORK, 
SOCIEDAD CIVIL, contra actos de la Junta Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal y otro, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito 
Federal, se les ha señalado a ustedes como terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, 
por auto de quince de octubre de dos mil siete, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el presente juicio, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista en la que se publican los 
acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30 de la Ley de Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS DEL OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2007. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Leticia Martínez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 257572)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

A once de octubre del dos mil siete. 

TERCEROS PERJUDICADOS: MIGUEL BARRIOS GOMEZ GUERRA, MARIA LUISA VALDEZ ESTRADA 

y FRANCISCO VELAZQUEZ ABARCA. 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto número 689/2007-V, promovido por NACIONAL FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN 

EL FIDEICOMISOS DE RECUPERACION DE CARTERA (FIDERCA), NUMERO NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO GUION TRES, ANTES FACTOR DINAMICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO contra actos del JUEZ CUADRAGESIMO CUARTO 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; demanda: Actos Reclamados: la 

sentencia interlocutoria dictada por el juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior Justicia del 

Distrito Federal, en el expediente 689/1995 Secretaría “A” de fecha quince de agosto del dos mil siete; con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley Amparo, se ordena a emplazar a juicio a los terceros 

perjudicados MIGUEL BARRIOS GOMEZ GUERRA, MARIA LUISA VALDEZ ESTRADA y FRANCISCO 

VELAZQUEZ ABARCA, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en el término de treinta días 

contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de fecha 

diecisiete de septiembre del dos mil siete, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, 

en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber al tercero perjudicado en 

mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir 
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del día siguiente al de la última publicación, apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio de 

amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2007. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Rosa Alejandra Macozay Saucedo 
Rúbrica. 

(R.- 257027)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

LUIS ALFONSO MUÑOZ GARCIA, ARELY SIGALA GARCIA y FRANCISCO CASTRO RAMOS 
RADICADA BAJO EL EXPEDIENTE 186/2007, DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS DE SONORA, S.A. DE 

C.V. EN EL QUE SE LE RECLAMA "DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO, EL CONTENIDO DEL AUTO DE EJECUCION DE FECHA SIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, Y TODAS LAS DEMAS ACTUACIONES QUE HA LLEVADO A CABO EL 
CITADO PRESIDENTE DESDE LA EMISION DEL MENCIONADO AUTO HASTA LA FECHA DENTRO DEL 
JUICIO ORDINARIO LABORAL NUMERO 1247/1997 Y DE LAS DEMAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
LA EJECUCION DEL ACTO RECLAMADO." 

EN ATENCION A QUE LUIS ALFONSO MUÑOZ GARCIA, ARELY SIGALA GARCIA Y FRANCISCO 
CASTRO RAMOS TIENEN EL CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS EN EL PRESENTE JUICIO Y 
SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN QUE PUEDA EFECTUARSELES LA PRIMERA NOTIFICACION, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, 315 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARSELES EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO EXCELSIOR DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y REQUERIRLO PARA QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION SE APERSONEN AL JUICIO DE AMPARO Y 
SEÑALEN DOMICILIO CIERTO EN ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, DONDE OIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR SI, 
POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU 
AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN 
EFECTOS POR LISTA, EN TERMINOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA LEY DE AMPARO. 

EXPEDIENTE NUMERO 186/2007. 
NOMBRE DEL QUEJOSO: DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS DE SONORA, S.A. DE C.V. 
TERCEROS PERJUDICADOS: DALIA AZUCENA JARA LUGO, LUZ ADELA JARA LUGO, HECTOR 

MANUEL MUÑOZ JIMENEZ, ARMANDO JIMENEZ NUÑEZ, MARCO ANTONIO ECHEVERRIA MARTINEZ, 
CENTRO BOTANERO LOS DELFINES, RAMON FRANCISCO CASTRO RAMOS, ARELY SIGALA GARCIA 
Y LUIS ALFONSO MUÑOZ GARCIA. 

Atentamente 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Juan Enrique Parada Seer 
Rúbrica. 

(R.- 257524) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

A DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 420/2007, PROMOVIDO POR BERTHA ALICIA 

CHAN FRANCO, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGESIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL Y JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO; 
CON FECHA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO MARTIN GONZALEZ CARMONA, POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A 
SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS EL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL SIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE NUEVE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL QUE LA QUEJOSA SEÑALARON COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO 
ANTERIORMENTE SEÑALADO, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL Y JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, Y 
COMO TERCEROS PERJUDICADOS A JOSE GERARDO ORTIZ VAZQUEZ Y MARTIN GONZALEZ 
CARMONA, Y PRECISAN COMO ACTO RECLAMADO TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTUACIONES QUE 
CONFORMAN EL EXPEDIENTE NUMERO 274/03, TRAMITADO ANTE EL JUEZ OCTAVO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN 
DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO O NOTIFICACION LEGAL DEL 
JUICIO DE ORIGEN, ASI COMO LA ORDEN DE EMBARGO. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Gabriel Morales Nieto 

Rúbrica. 
(R.- 257554)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

C. MANUEL GAONA PORTUGAL Y JOSE ANTONIO ALVAREZ IBARRA 
Disposición dictada Tercera Sala Civil en el expedientillo deducido del toca 148/2007 ordena emplazar 

mediante tres edictos a MANUEL GAONA PORTUGAL Y JOSE ANTONIO ALVAREZ IBARRA, para que 
dentro término de 30 DIAS contados a partir última publicación comparezca al Segundo Tribunal Colegiado 
Materia Civil del Sexto Circuito, a hacer valer derechos, en el Amparo D-329/2007, promovido por ANICETO 
PEREZ ALVAREZ, relativo al Juicio de sumario de usucapion, promovido por ANICETO PEREZ ALVAREZ, en 
contra de MANUEL GAONA PORTUGAL y otro. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad Judicial Puebla, Pue., a 19 de octubre de 2007. 

La C. Diligenciaria 
Lic. Hilda Morales López 

Rúbrica. 
(R.- 257773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
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EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
BLANCA OLIVIA ROCHA SANTIN. 
Con fecha catorce de junio de dos mil siete, se recibió en la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Guerrero, de esta ciudad, la demanda de garantías promovida por JOSE SALOMON 
DE LA CRUZ CARRILLO, misma que por cuestión de turno correspondió conocer a este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, radicándose bajo el número de amparo 704/2007, contra actos y 
autoridades que a continuación se detallan: 

"...III.- AUTORIDADES RESPONSABLES: 
a) Como Autoridades Ordenadoras Responsables: 
Los CC. Miembros de la Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje, de Acapulco, Guerrero; 

El C. Presidente, el C. Representante de los Trabajadores y el C. Representante de los Trabajadores, que 
integran dicha Junta. 

El C. Secretario de Acuerdos de la primera secretaria de la Segunda H. Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Acapulco, Guerrero. 

Todas estas autoridades, con domicilio en J.R. Cabrillo, esquina con Vasco Núñez de Balboa, edificio 22 
de agosto segundo y tercer piso, Acapulco, Guerrero. 

b) Como Autoridad Ejecutora Responsable: 
El C. ACTUARIO ADSCRITO A LA SEGUNDA H. JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE 

ACAPULCO, por lo que respecta a las supuestas notificaciones practicadas dentro del juicio laboral seguido 
por benito pineda castañeda, en contra de BLANCA OLIVIA ROCHA SANTIN, radicado ante la segunda h. 
junta local de concilación y arbitraje en Acapulco, guerrero, expediente 02411/2006, primera secretaria. 

El C. Delegado en Acapulco, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Guerrero; 
Subregistradores y dependientes de él, en esta ciudad, con domicilio plenamente conocido en el zócalo de 
esta ciudad. 

IV.- ACTO RECLAMADO: 
a) Se hace consistir en la ilegal y defectuosa NOTIFICACION que supuestamente me fue hecha, dentro 

del PROCEDIMIENTO DE REMATE, seguido dentro del juicio laboral seguido por BENITO PINEDA 
CASTAÑEDA, en contra de BLANCA OLIVIA ROCHA SANTIN, radicado ante la Segunda H. Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje en Acapulco, Guerrero, expediente 02411, primera secretaria. 

b) Como consecuencia de la ilegal NOTIFICACION, antes mencionada, todo lo actuado en el 
procedimiento de remate, seguido dentro del citado juicio laboral, incluyendo la ejecución del laudo, 
consistente en la adjudicación a favor de los supuestos trabajadores y su inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Acapulco, Guerrero. 

c) De la autoridad ejecutora, denominada, C. Delegado en Acapulco, del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Guerrero; Subregistradores y dependientes de él, reclamo la inscripción 
preventiva o definitiva de la escritura de adjudicación que se protocolice, derivada del citado juicio laboral y 
que pretenda verificarse en el folio de derechos reales número 138953 correspondiente al Distrito de Tabares, 
referente al departamento número 401 del edificio Copan, localizado en los condominios del conjunto 
denominado "Mayan Island Playa", avenida Costera de las Palmas, lote H4-A, fraccionamiento conocido como 
Playa Diamante, Acapulco, Guerrero. 

d) De la misma autoridad ejecutora, reclamo la eventual cancelación del gravamen inscrito a favor del 
suscrito, derivado del juicio ejecutivo mercantil, promovido en contra de la SRA. BLANCA OLIVIA ROCHA 
SANTIN, y que se radicó en el juzgado Quincuagésimo Segundo de lo Civil, del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, expediente 632/2005, de la Secretaría B, el cual aparece inscrito en el folio de derechos 
reales número 138953. 

Señaló como terceros perjudicados a Blanca Olivia Rocha Santín, Benito Pineda Castañeda, Notario 
Público número 19 de Acapulco, licenciado Robespierre Robles Hurtado y a la persona moral denominada 
Desarrollo Inmobiliaria Marina Vallarta, S.A. de C.V., sin que fuera posible localiza a la primera de los 
nombrados, ordenando su emplazamiento por edictos; por lo que se hace saber a la mencionada tercero 
perjudicada Blanca Olivia Rocha Santín, que deberá comparecer dentro del término de TREINTA DIAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, ante este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado, con sede en Acapulco, Guerrero, a deducir lo que a sus intereses convenga dentro del 
juicio de garantías número 704/2007, haciéndole saber que queda a su disposición en este Juzgado la copia 
de la demanda que originó este asunto. 

El presente edicto deberá publicarse por tres veces en intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico La Jornada, los dos con domicilio en México, Distrito Federal. 

En la inteligencia que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE. 

Lo que se transcribe para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
Atentamente 

Acapulco, Gro., a 25 de septiembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. María Hernández Villegas 
 Rúbrica. (R.- 256489) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en México, D.F. 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: MARIA DE JESUS MARTINEZ VALENZUELA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA V, JUICIO DE 
AMPARO 520/2007-V, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 520/2007-V, promovido por Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso de Recuperación de Cartera 955-3 (FIDERCA), por 
conducto de su apoderado Edgar Ortiz Jiménez, obra lo siguiente: DEMANDA: I. Nombre de la quejosa 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso de 
Recuperación de Cartera 955-3 (FIDERCA); II. Nombre de los terceros perjudicados: Edgar Alonso Zarate 
Vargas, Marco Antonio Romo Alcántara, María de Jesús Martínez Valenzuela, Servicio Llantero 
Mertropolitano, Sociedad Anónima de Capital Variable y Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; III. Autoridades responsables: Juez Trigésimo Primero de lo 
Civil y Actuario Judicial adscrito a dicho juzgado, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
IV. Actos reclamados: “Que el pasado día doce de junio del presente año, mi representada fue objeto del 
desalojo por mandato judicial de la señalada como Autoridad ordenadora, es decir, el C. Juez Trigésimo 
Primero de lo Civil en el Distrito Federal. De lo anterior, desde luego sin haber sido notificado, oído o vencido 
en juicio en el proceso judicial donde es derivado el Acto reclamado en este caso expediente 2094/94…” 
AUTO ADMISORIO… vista de nueva cuenta la demanda de garantías… Se admite a trámite dicha demanda. 
Dése la intervención que corresponde al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción. 
Pídase a las autoridades responsables su informe justificado… se tiene como terceros perjudicados a Edgar 
Alonso Zarate Vargas, Marco Antonio Romo Alcántara, María de Jesús Martínez Valenzuela, Servicio Llantero 
Mertropolitano, Sociedad Anónima de Capital Variable y Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público… Se fijan las … para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional… Notifíquese… Doy fe...”. AUTO DE VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. “…se 
difiere la audiencia constitucional señalada para hoy y en su lugar se fijan las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. AUTO DE VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE “…ya se agotaron todos los medios de investigación del domicilio de la 
referida tercera perjudicada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
hágase el emplazamiento a juicio de la citada tercera perjudicada, por medio de edictos los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, conteniendo una relación sucinta de la demanda de amparo, escrito aclaratorio, del auto 
que la admitió a trámite, del auto de veinte de septiembre de dos mil siete, así como de este proveído, 
haciéndole del conocimiento a dicha tercera perjudicada que deberá presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado.…”. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Trinidad Hernández Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 256645) 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal, 

con sede en el Distrito Federal 
Oficio 324-SAT-09-IV-5-1-D-23883 

Exp. MODH580325HTA 
Orden CCP1400014/00 

Entrega Personal 
Asunto: Se solicita la información y documentación que se indica. 
C. REPRESENTANTE LEGAL Y/O SUCESOR TESTAMENTARIO DEL C. MORAN DIAZ HUMBERTO 
Guatemala No. 69 
Colonia Centro 
Delegación Cuauhtémoc 
México, D.F., C.P. 06060 
Esta Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal, con sede en el Distrito 

Federal, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, 
en relación con la visita domiciliaria que se le está practicando al amparo de la orden de visita, número 
CCP1400014/00, contenida en el oficio número 324-SAT-R8-L65-VI-8898, del 29 de agosto de 2000, 
expedido por la C.P. Irma E. Botello Landa, en su carácter de entonces Administradora Local de Auditoría 
Fiscal, de la Administración Local de Auditoría Fiscal de Oriente del Distrito Federal, en el Distrito Federal, a 
su nombre, mismo que fue entregado el 31 de agosto de 2000, al C. OCTAVIO ROJAS JASSO, en su carácter 
de tercero sin comprobar su dicho, según consta en acta parcial de inicio correspondiente, levantada el 31 de 
agosto de 2000, a folios del C.E.5656 al C.E.5659; y con fundamento en los artículos 7 fracciones VII, XII y 
XVIII, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de diciembre de 1995, reformada por Decreto, publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 12 de 
junio de 2003; 2 primero y tercer párrafos; 9 último párrafo; 18 párrafo primero, Apartado A, fracción II; y 
penúltimo párrafo; en relación con el artículo 16 fracciones VII y VIII; segundo y penúltimo párrafos; y 37 
primer párrafo, Apartado A, fracción LXV, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005 y, reformado mediante Decreto publicado 
en el mismo órgano oficial el 12 de mayo de 2006, y artículo primero, segundo párrafo, fracción LXV, del 
Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2005, 
modificado mediante Acuerdo publicado en el mismo órgano oficial el 24 de mayo de 2006, así como en los 
artículos 42 fracción III; y 45 primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación; se servirá proporcionar a 
cualquiera de los visitadores que desahogan la visita, mencionados en la orden antes citada, la información y 
documentación que en seguida se menciona, relativa al periodo comprendido del 1 de enero de 1998 al 31 de 
diciembre de 1998 y el periodo comprendido del 1 de enero de 2000 al 26 de junio de 2000; como sigue: 

Mediante oficio número 324-SAT-09-IV-5-1-A-08154 de fecha 22 de marzo de 2007, se solicitó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores copia certificada de los estados de cuenta bancarios a nombre del 
contribuyente MORAN DIAZ HUMBERTO, con número de formato 140702893, a lo que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores mediante oficio número 324-SAT-VI-E-307/220 de fecha 31 de julio de 2007, 
proporcionó estados de cuenta a nombre del contribuyente visitado correspondiente al Banco BBVA 
Bancomer, con número de cuenta 5823746-2, por los meses de enero a diciembre de 2000. 

Por lo anterior se solicita indique, clara y detalladamente el origen y procedencia de todos y cada uno de 
los depósitos efectuados en los estados de cuenta a su nombre con número de cuenta 5823746-2 abierta en 
el banco BBVA Bancomer, que más adelante se detallan, por el periodo comprendido del 1 de enero de 2000 
al 26 de junio de 2000, exhibiendo el original y proporcionando copia fotostática de la documentación 
comprobatoria con la que ampare su dicho, así como exhiba los registros contables. 

Si corresponden a ingresos por venta de mercancías: indique la o las facturas, cliente, R.F.C. del cliente, 
valor de actos o actividades para efectos del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto al Valor Agregado 
Trasladado y Total. 

Si corresponde a préstamos recibidos: indique el nombre, razón o denominación social y R.F.C. de la 
persona física o moral de quien recibió el préstamo, así como la fecha, número de cheque y cuenta bancaria 
que originó el préstamo y en su caso sírvase proporcionar los contratos, convenios y fichas de depósito, 
señalando además la forma y fecha de cómo se realizó el reembolso, indicando el número de cheque, fecha y 
cuenta bancaria de la que se expidió el cheque. 

Si corresponde a pago por préstamos efectuados: indique el nombre, razón o denominación social y 
R.F.C. de la persona física o moral a la que se le realizó el préstamo, señalando el importe, la fecha y cuenta 
bancaria de la que se originó el préstamo, así como la forma en que fue cobrado dicho préstamo, indicando el 
importe, fecha, número de cheque y cuenta bancaria, proporcionando fichas de depósitos, así como el estado 
de cuenta bancario donde se refleje el cheque que le fue pagado, así como los contratos y convenios en su caso. 
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Si corresponde a traspasos: indique el número de cuenta, nombre del titular y la razón o denominación 
social de la Institución bancaria o casa de bolsa de donde se realizó dicho traspaso y proporcione fotocopia 
legible del estado de cuenta en el que se aprecie el retiro. 

El análisis de los depósitos bancarios en sus estados de cuenta de los cuales se solicita se aclare el 
origen son los siguientes: 

No. de cuenta Mes  Año Día Depósitos 
523746-2 Enero 2000 3 47,200.00 
523746-2 Marzo 2000 28 1,544.01 
523746-2 Marzo 2000 29 10,000.00 
523746-2 Abril 2000 12 10,000.00 
523746-2 Mayo 2000 3 5,000.00 
523746-2 Mayo 2000 11 7,000.00 

A través del presente oficio se pone a su disposición en esta Dependencia, copia certificada por la L.C 
Bárbara Hernández Váldez, Subadministradora número “5”, de los estados de cuenta bancarios antes 
relacionados, así como del oficio con el que se solicitaron a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
oficio mediante el cual fueron remitidos dichos estados de cuenta. 

La información y documentación será recibida y examinada en el lugar en que se desarrolla la visita. 
Esta información y documentación, deberá proporcionarse en forma completa, correcta y oportuna, 

mediante escrito original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal, haciendo 
referencia al número de este oficio, dentro del plazo de seis días contados a partir del día siguiente a aquel en 
que surta efectos la notificación del presente oficio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 inciso b), 
del Código Fiscal de la Federación. 

Se hace de su conocimiento que el no proporcionar al personal autorizado en forma completa, correcta y 
oportuna, los informes, datos y documentos que soliciten para el ejercicio de las facultades de comprobación 
que se le están practicando de conformidad con el artículo 42 fracción III, del Código Fiscal de la Federación, 
dentro del plazo otorgado para tal efecto, constituye una infracción en términos del artículo 85 fracción I, del 
Código citado, la cual se sanciona de conformidad con lo señalado en el artículo 86 fracción I, del propio 
Ordenamiento, en cuyo caso, la autoridad podrá proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 40 del 
referido Código Fiscal. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de septiembre de 2007. 

La Administradora Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal 
C.P. María de Lourdes Benítez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 257162)   

PASTEJE POWER, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 2007 
(pesos sin centavos) 

Activo 
Suma el activo 0 
Pasivo 
Suma el pasivo 0 
Capital 
Capital social 83,416 
Pérdidas acumuladas (83,416) 
Suma el pasivo y capital 0 

México, D.F., a 15 de agosto de 2007. 
Liquidador 

C.P. Eduardo Cossi Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 256563) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595638 INNOMINADA 

ExPed. P.C. 449/2007 (C-157) 3811 
Folio 20113 

NOTIFICACION POR EDICTO 

DIEGO SCHOENING PEREZ. 
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PRESENTE 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 449/2007 (C-157) 3811, 

promovido en contra del registro marcario 595638 “INNOMINADA”, iniciado en este Instituto el 23 de marzo de 
2007, por Miguel Gutiérrez Cervantes, en representación de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V.; mediante 
oficio 16240 de fecha 30 de agosto de 2007, se dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus 
puntos resolutivos dice: 

RESUELVE 

I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 595638 INNOMINADA. 
II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
III.- Notifíquese a la parte demandada a través del extracto que se expida de esta declaración, para 

efectos de que sea publicada por edictos para que pueda surtir efectos legales. 
IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa en la Ciudad de México en la fecha que al rubro se cita, con fundamento además en 

los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1, 3 fracción V inciso c) 
subinciso ii), 4, 5, 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, 
cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo, así como decreto del 7 
de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) primer guión, 18 fracciones I a la 
VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de 
agosto de 2004 en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos 
párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales 
y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según 
corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, 
publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
16 de octubre de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 257751) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595632 INNOMINADA 

ExPed. P.C. 443/2007 (C-151) 3805 
Folio 20111 

NOTIFICACION POR EDICTO 

DIEGO SCHOENING PEREZ. 
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PRESENTE 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 443/2007 (C-151) 3805, 

promovido en contra del registro marcario 595632 “INNOMINADA”, iniciado en este Instituto el 23 de marzo de 
2007, por Miguel Gutiérrez Cervantes, en representación de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V.; mediante 
oficio 16219 de fecha 30 de agosto de 2007, se dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus 
puntos resolutivos dice: 

RESUELVE 

I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 595632 INNOMINADA. 
II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
III.- Notifíquese a la parte demandada a través del extracto que se expida de esta declaración, para 

efectos de que sea publicada por edictos para que pueda surtir efectos legales. 
IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa en la Ciudad de México en la fecha que al rubro se cita, con fundamento además en 

los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1, 3 fracción V inciso c) 
subinciso ii), 4, 5, 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya 
fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de 
septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o. y 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) primer guión, 18 fracciones I a la VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de 
agosto de 2004 en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos 
párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 
2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
16 de octubre de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 257753) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M 595636 INNOMINADA 

ExPed. P.C. 447/2007 (C-155) 3809 
Folio 20112 

NOTIFICACION POR EDICTO 

DIEGO SCHOENING PEREZ. 
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PRESENTE 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 447/2007 (C-155) 3809, 

promovido en contra del registro marcario 595636 “INNOMINADA”, iniciado en este Instituto el 23 de marzo de 
2007, por Miguel Gutiérrez Cervantes, en representación de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V.; mediante 
oficio 16242 de fecha 30 de agosto de 2007, se dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus 
puntos resolutivos dice: 

RESUELVE 

I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 595636 INNOMINADA. 
II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
III.- Notifíquese a la parte demandada a través del extracto que se expida de esta declaración, para 

efectos de que sea publicada por edictos para que pueda surtir efectos legales. 
IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa en la Ciudad de México en la fecha que al rubro se cita, con fundamento además en 

los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1, 3 fracción V inciso c) 
subinciso ii), 4, 5, 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, 
cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo, así como decreto del 7 
de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o. y 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) primer guión, 18 fracciones I a la 
VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de 
agosto de 2004 en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos  j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos 
párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales 
y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según 
corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, 
publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
16 de octubre de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 257755) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 595630 INNOMINADA 

ExPed. P.C. 442/2007 (C-150) 3804 
Folio 20108 

NOTIFICACION POR EDICTO 

DIEGO SCHOENING PEREZ. 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de noviembre de 2007 

PRESENTE 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 442/2007 (C-150) 3804, 

promovido en contra del registro marcario 595630 “INNOMINADA”, iniciado en este Instituto el 23 de marzo de 
2007, por Miguel Gutiérrez Cervantes, en representación de TELEVISA EN VIVO, S.A. DE C.V.; mediante 
oficio 16249 de fecha 30 de agosto de 2007, se dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus 
puntos resolutivos dice: 

RESUELVE 

I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 595630 INNOMINADA. 
II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
III.- Notifíquese a la parte demandada a través del extracto que se expida de esta declaración, para 

efectos de que sea publicada por edictos para que pueda surtir efectos legales. 
IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
El presente se signa en la Ciudad de México en la fecha que al rubro se cita, con fundamento además en 

los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1, 3 fracción V inciso c) 
subinciso ii), 4, 5, 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, 
cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo, así como decreto del 7 
de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o. y 5o. fracción V inciso c, subinciso ii) primer guión, 18 fracciones I a la 
VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de 
agosto de 2004 en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos 
párrafos del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales 
y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según 
corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, 
publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
16 de octubre de 2007. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 257756) 

PANUTERO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE AGOSTO DE 2007 

EN LIQUIDACION 
cifras expresadas en pesos corrientes 

INGRESOS $ 3,281,596.08 
COSTO DE VENTA 4,685,578.21 
PERDIDA BRUTA (1,403,982.13) 
GASTOS DE ADMINISTRACION 1,479,240.00 
GASTOS GENERALES 1,003.00 
GASTOS DE VENTA 2,407,151.41 
GASTOS DE OPERACION  3,887,394.41 
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PERDIDA DE OPERACION (5,291,376.54) 
PRODUCTOS FINANCIEROS 448,728.13 
GASTOS FINANCIEROS 389,492.21 
RESULTADO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 59,235.92 
OTROS PRODUCTOS 1,119,931.65 
OTROS PRODUCTOS Y GASTOS 1,119,931.65 
PERDIDA DEL EJERCICIO  $ (4,112,208.97) 

México, D.F., a 9 de octubre de 2007. 
Liquidador 

Oscar García 
Rúbrica. 

 
PANUTERO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DE 2007 
EN LIQUIDACION 

cifras expresadas en pesos corrientes 
ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
BANCOS $ 10,688,278.16 
DEPOSITOS 37,729.01 
CLIENTES 6,850.17 
DEUDORES DIVERSOS 640.00 
IMPUESTOS A FAVOR 436,062.45 
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 11,169,559.79 
INVERSION 
EQUIPO DE COMPUTO (Neto) 76,878.42 
EQUIPO DE OFICINA (Neto) 738.18 
TOTAL DE INVERSION 77,616.59 
TOTAL ACTIVO $ 11,247,176.38 
PASIVO 
PASIVO A CORTO PLAZO 
COMPAÑIAS FILIALES $ 28,057,442.51 
ACREEDORES DIVERSOS 51,711.46 
IMPUESTOS POR PAGAR 8,177.01 
TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 28,117,330.98 
TOTAL DE PASIVO 28,117,330.98 
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 7,772,382.75 
RESERVA LEGAL 43,633.00 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (20,573,961.38) 
RESULTADO DEL EJERCICIO (4,112,208.97) 
TOTAL DE CAPITAL CONTABLE (16,870,154.60) 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $ 11,247,176.38 

Liquidador 
Oscar García 

Rúbrica. 
(R.- 257780) 

TELEACTIVOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE ESCISION 

Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Teleactivos, S.A. de C.V., celebrada 
el 1 de octubre de 2007, se aprobó la escisión de dicha sociedad, a efecto de que una parte de su activo y 
capital social, se aporte en bloque a favor de la nueva sociedad escindida que se denominará [   ], S.A. de C.V. 
En la referida asamblea se adoptaron, entre otras, las siguientes resoluciones: 
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1. Aprobar el balance general proforma de Teleactivos, S.A. de C.V., mismo que, con las modificaciones y 
ajustes a los valores que muestren las respectivas partidas en la fecha en que surta efectos la escisión, refleja 
el patrimonio y posición financiera con la que iniciará operaciones la nueva sociedad escindida. 

2. La escisión de Teleactivos, S.A. de C.V., surtirá efectos entre las partes en la fecha de celebración de la 
asamblea, y por lo que respecta a terceros surtirá efectos en el momento de transcurrir un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren efectuado las inscripciones de los 
acuerdos de escisión en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal y las publicaciones a que se 
refiere la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

3. Al surtir efectos la escisión, [   ], S.A. de C.V., sociedad escindida, será titular del patrimonio escindido 
de Teleactivos, S.A. de C.V., y por lo tanto, de las partes del activo y del capital social que corresponda a la 
sociedad escindida, conforme a los términos del balance general proforma de Teleactivos, S.A. de C.V., 
que se publica conjuntamente con este aviso. Asimismo, en virtud de la escisión, se acordó disminuir el capital 
social de Teleactivos, S.A. de C.V., en su parte mínima fija en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). 

En virtud de las anteriores resoluciones y por efectos de la escisión aprobada, los accionistas tenedores 
de acciones representativas del capital social de Teleactivos, S.A. de C.V., recibirán una participación en la 
sociedad escindida, en la misma proporción de su tenencia accionaria en la sociedad escindente. 

El texto completo de las resoluciones de la escisión y sus anexos se encuentran a disposición de 
accionistas y acreedores en el domicilio de Teleactivos, S.A. de C.V., ubicado en Montes Urales 430, colonia 
Lomas de Chapultepec, México, Distrito Federal, durante un plazo de cuarenta y cinco días naturales, 
contados a partir de la fecha de inscripción de los acuerdos de escisión en el Registro Público de Comercio 
del Distrito Federal y de la publicación de este aviso. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2007. 
Teleactivos, S.A. de C.V. 

Delegado Especial de la Asamblea 
María del Sagrario Clara del Pilar Sánchez Colorado 

Rúbrica. 
 

TELEACTIVOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA 

AL 31 DE AGOSTO DE 2007 
(ESCINDIDA) Estado de Situación Financiera 
Al 31 de agosto de 2007 (Cifras en Miles de Pesos) 
OTROS ACTIVOS 
Inversiones en Acciones $66,500 
TOTAL ACTIVO $66,500 
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social $100 
Resultado de Ejercicio Ants. $55,331 
Efecto Inicial de ISR Diferido $11,069 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL $66,500 
TELEACTIVOS, S.A. DE C.V. (ESCINDENTE) 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
Al 31 de agosto de 2007 (Cifras en Miles de Pesos) 
ACTIVO 
CIRCULANTE 
Caja, Bancos e inversiones $797 
Clientes $10,678 
Deudores Diversos $388 
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Inventarios $99 
IVA Acreditable $11,793 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $23,755 
OTROS ACTIVOS 
Inversiones en Acciones  $29,366 
Gastos por diferir $12,655 
TOTAL OTROS ACTIVOS $42,021 
SUMA DEL ACTIVO $65,776 
PASIVO Y CAPITAL 
CIRCULANTE 
Proveedores Diversos $22,895 
Acreedores Diversos $7,737 
Compañías Filiales $73,852 
TOTAL PASIVO $104,484 
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social  $90 
Resultado del Ejercicio ($25,944) 
Efecto Inicial de ISR Diferido ($12,854) 
TOTAL CAPITAL ($38,708) 
SUMA PASIVO Y CAPITAL $65,776 

(R.- 257787)   
CORPORATIVO MEXICANO DEL MERCADO DE VALORES, S.A. DE C.V. 

DICTAMEN DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los Estatutos de Corporativo Mexicano del Mercado de Valores, S.A. de C.V., rindo 
a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información financiera que ha 
presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, en relación con la marcha de la sociedad por el año 
que terminó el 31 de diciembre de 2006. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas de Consejo de Administración a las que he sido 
convocado, y he obtenido de los directores y administradores, toda la información sobre las operaciones, 
documentos y registros que juzgué necesario investigar. Asimismo, he revisado el balance general de la 
sociedad al 31 de diciembre de 2006, y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de 
cambios en la situación financiera, que le son relativos, por el año que terminó en esa fecha, los cuales se 
someten a la consideración de esta H. asamblea para su información y aprobación. También revisé, con el 
alcance que consideré necesario en las circunstancias, el dictamen que sobre dichos estados financieros 
emitieron los auditores externos de la sociedad el 18 de enero de 2007. Mi revisión ha sido efectuada de 
acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 

Como se menciona en la nota 1 a los estados financieros, la Compañía se dedica principalmente a la 
prestación de servicios de administración de personal habiendo obtenido de compañías afiliadas el 100% de 
sus ingresos de operación en 2006. 

En mi opinión, tomando en consideración lo mencionado en el párrafo anterior, los criterios y políticas 
contables y de información seguidos por la sociedad y considerados por los administradores para preparar la 
información financiera presentada por los mismos a esta asamblea, son adecuados y suficientes y se 
aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, la información financiera presentada por 
los administradores refleja en forma veraz, suficiente y razonable la situación financiera de Corporativo 
Mexicano del Mercado de Valores, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2006, y los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera, por el año que 
terminó en esa fecha, de conformidad con las Normas de Información Financiera Mexicanas. 

México, D.F., a 18 de enero de 2007. 
Comisario 

C.P.C. Carlos Alberto García Cardoso 
Rúbrica. 

CORPORATIVO MEXICANO DEL MERCADO DE VALORES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2006) 

 2006
Ingresos por servicios de administración de personal $235,966
Gastos 
Remuneraciones 159,988
Prestaciones 40,429
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Impuestos 20,843
Honorarios 7,335
Indemnizaciones 2,492
Capacitación 2,003
Eventos 1,406
Otros gastos      -
Total de gastos 234,496
Utilidad de operación 1,470
Resultado integral de financiamiento 
Ingresos por intereses 105
Efecto monetario desfavorable, neto (77)
Resultado integral de financiamiento, neto 28
Otros ingresos, neto 85
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta (ISR), 
Impuesto al Activo (IMPAC) 
y Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) 

1,583

IMPAC e ISR 
IMPAC e ISR causados (637)
ISR diferido 158
 (479)
PTU 
Causada (41)
Diferida (172)
 (213)
Utilidad neta $891

Director de Administración 
Lic. Marco Antonio Hernández Jiménez 

Rúbrica. 
 

CORPORATIVO MEXICANO DEL MERCADO DE VALORES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 

31 DE DICIEMBRE DE 2006 
(miles de pesos de poder adquisitivo constante al 31 de diciembre de 2006) 

Activo 2006
Activo circulante 
Efectivo y equivalentes $318
Inversiones en valores 10,456
Cuentas por cobrar 
Compañías afiliadas 18,195
Deudores diversos 251
Pagos anticipados 1,519
Total del activo circulante 30,739
Impuestos diferidos 2,095
 $32,834
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Proveedores $3,208
Otras cuentas por pagar 25,058
Total de pasivo 28,266
Capital contable 
Capital social 62
Reserva legal 64
Utilidades retenidas 4,442
Total de capital contable 4,568
 $32,834

Director de Administración 
Lic. Marco Antonio Hernández Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 257790) 


